
DECRETO N° 1.329

LAJA, abril 25 del 2012.-

VISTOS:

1. Sesión N° 15 de fecha 25.04.12, Acuerdo N° 59 del Concejo Municipal;
2. Memo N° 98 de fecha 25.04.12, que solicita rectificación en relación a los roles,

asignados a las propiedades por el Servicio de Impuestos Internos, y que
corresponde a los propietarios, cuyas solicitudes de beneficio fueron entregadas a
cónyuge, arrendatario u otros;

3. Decreto Alcaldicio N° 2.875 de fecha 30.11.11, que aprueba exención al cobro de
la tarifa de extracción de basura domiciliaria, período Segundo Semestre 2011
hasta el Primer Semestre 2013;

4. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, artículo 27 sobre Rentas Municipales.
5. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de efectuar corrección en relación a la asignación del beneficio con los
Roles que asigna el Servicio de Impuestos Internos a las propiedad para respaldar la
adecuada asignación del beneficio.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE la rectificación de la nómina original de los beneficiarios con
exención de la tarifa de extracción de basura correspondiente al Segundo Semestre
2011 hasta el Primer Semestre 2013, en relación a consignar el N° Rol, Propietario,
nombre beneficiario, R.U.T. beneficiario, Puntaje FPS, Domicilio, Porcentaje
Exención, situación de parentesco con propietario, para respaldar la adecuada
asignación del beneficio, según nómina adjunta y que forma parte integrante de este
decreto.

2.- REMÍTASE copia del presente decreto al Depto. de Administración y Finanzas,
Sección Rentas con la finalidad de que procedan a efectuar et procedimiento de
exención a los beneficiarios en los términos definidos en Punto N° 1

NÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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PROPIETARIO

MARÍA AVELLO ESPINOZA

JAVIERA ORT1Z BECERRA

MARIO E. BURGOS CANDIA
OCTAVIO RENE LIRA

MARTIN DONOSO GUERRERO
MIGUEL FUENTES

HERIBERTO HERMOSILLA
MENDOZA
GISELA GALLARDO ROA Y
OTROS
JOSÉ S06ARZO PINTO

RICARDO CORNES RAMÍREZ

SERGIO VIVEROS CASTILLO

SUCESIÓN JOSÉ JARA CID

GLADYS MUÑOZ VIVERO

INÉS PILAR VALDEBENITO

MARÍA D. PARRA INOSTROZA

JUAN PROBOSTE PEZO

HIPÓLITO LE IVA QUIÑONES

DESIDERIO SEGUNDO RIVAS
CORONADO

OLGA QUINTANA ROMERO

DOMINGO CONTRERAS
SEPULVEDA
GASTÓN ROA VALENZUELA

JOSÉ AZOCAR PINO

ALFONSO SOTO GONZÁLEZ

JOSÉ MARTÍNEZ PICHUN

SEGUNDO ROA ITURRA

JOSÉ ACUÑA

BENEFICIARIO EXENCIÓN

JOCELYN AVELLO PALMA

ROSA BECERRA VEGA

MARÍA CANDÍA BELTRAN
MARIZA DAZA DAZA

MARÍA DONOSO MUGA
MIGUEL FUENTES

OFELIA FUENTES
MORALES
RENE GALLARDO
BELTRAN
BELDECIRA GARRIDO
TORO
VERÓNICA GÓMEZ
NAVARRETE
DIGNA HENRIQUEZ NEIRA

VIOLETA MARCHANT
BASCUR
GLADYS MUÑOZ VIVERO

MARITZA OSSES PILAR

MARTA PARRA
INOSTROZA
CLARA PROBOSTE
ALARCON
MARÍA RETAMAL
QUIÑONES
FRESIA RIVAS SANZANA

MARÍA ROMERO
CIFUENTES
ROSA SAEZ GÓMEZ

SABINA SÁNCHEZ
SÁNCHEZ
ROSA SANTANDER
VELASQUEZ
ALFONSO SOTO
GONZÁLEZ
MARÍA TORRES
NAVARRETE
MIRIAM URREA BARRA

JOSÉ ACUNA
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SITUACIÓN

La Sra Jocelyn Avello Palma arrienda actualmente en Volcán Villarrica N° 731, Río Polcura.
Por tanto corresponde aplicar la exención en esa dirección.
La beneficiaría Sra. Rosa Becerra Vega es madre de la propietaria. Procede el beneficio por
cuanto su hija le facilito vivienda para que la habitará.
La propiedad se encuentra a nombre del cónvuae de la Sra. María Candía Beltrán
La propiedad se encuentra a nombre del cónyuge fallecido de la Sra. María Daza Daza

La propiedad se encuentra a nombre del padre fallecido de la Sra. Maria Donoso Muga.
Corrección domicilio, en Listado de beneficiarios aprobado por Concejo se establece
domicilio en Pasaje Genova N" 51, siendo Genova N° 56

La propiedad se encuentra a nombre del cónyuqe de la Sra. Ofelia Fuentes Morales

La propiedad se encuentra a nombre de la cónyuge del Sr. Rene Gallardo Beltrán

La propiedad está a nombre del cónyuge de la Sra. Beldecira Garrido Toro

La propiedad está a nombre det cónyuge fallecido de la Sra. Verónica Gómez Navarrete

La propiedad está a nombre del cónyuge de la Sra. Digna Henriquez Neira.

La propiedad está a nombre del cónyuge fallecido de la Sra. Violeta Marchan! Bascur
Corrección segundo apellido, en Listado de beneficiarios aprobado por Concejo se establece
como beneficiaría a Gladys Muñoz Muñoz, siendo Gladys Muñoz Vivero
La propiedad esta a nombre de madre de la Sra. Maritza Osses Pilar, debiendo corregir el
domicilio presentando en Listado aprobado por el Concejo, siendo ¡nicialmente Félix Eicher
ND 255 rectificando a Félix Eicher N° 209.
La propiedad está a nombre de la hermana de la Sra. Marta Parra Inostroza, residiendo la
beneficiaría en calidad de usufructuaría.

La propiedad está a nombre del padre de la Sra. Clara Preboste Alarcon

La propiedad se encuentra a nombre del cónyuge de la Sra. Maria Retamal Quiñones
Corrección del domicilio en Listado de beneficiarios aprobado por Concejo, siendo
inicialmente Avenida Los Ríos N° 539 rectificándose a la Calle Valdivia N" 250, ya que la Sra.
Fresía Rivas postula al beneficio en la propiedad de su padre fallecido. Debido a que su
propiedad esta exenta de pago de la tarifa de aseo domiciliario

La propiedad se encuentra a nombre de la hija de la Sra. Maria Romero Cifuentes.

La propiedad se encuentra a nombre del cónyuge fallecido de la Sra. Rosa Saez Gómez

La propiedad se encuentra a nombre del cónyuge de la Sra. Sabina Sánchez Sánchez

La propiedad se encuentra a nombre del cónyuge de la Sra. Rosa Santander Velasquez
Corrección domicilio, en Listado de beneficiarios aprobado por Concejo se establece
domicilio en Caite Los Acacios N° 27, siendo Caite Los Acacios N° 276

La propiedad se encuentra a nombre del cónyuge de la Sra. Maria Torres Navarrete

La propiedad se encuentra a nombre del suegro de la Sra. Minam Urrea Barra
Existía duplicidad con su cónyuge, por lo cual el beneficiario será el Sr. José Acuña debido a
que la propiedad se encuentra a su nombre.
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JOSÉ QUEZADA GÓMEZ

JOSÉ VEJAR VALDEBÉNITO

ROLANDO PACHECO
RAMÍREZ
DOMINGO CONTRERAS
SEPULVEDA
SUC. PARRA INOSTROZA

JOSÉ GARRIDO SAN MARTIN

HERNÁN FONSECA
MONSALVE Y OTRO

ELVIRA CONTRERAS
BELMAR
GUILLERMO FIGUEROA
INOSTROZA

MARÍA LAURINARRAT1A

JUANA OPORTOSAEZ

SONIA PARRA INOSTROZA

SONIA PROBOSTE SOTO

ROSA VIVALLO ARAVENA
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La propiedad se encuentra a nombre del cónyuge de la Sra. Elvira Contreras Belmar

La propiedad se encuentra a nombre del suegro del referido Sr. Guillermo Figueroa Inostroza

La propiedad se encuentra a nombre del cónyuge fallecido de la Sra. Mana Laurin Arratia

La propiedad se encuentra a nombre de la pareja fallecida de la Sra. Juana Oporto Saez
La propiedad se encuentra a nombre de la Sucesión Parra Inostroza que forma parte de la
herencia por parte de los progenitores de la Sra. Sonia Parra Inostroza

La propiedad se encuentra a nombre del cónyuge de la Sra. Sonta Proboste Soto
La Sra. Rosa Vivallo Aravena arrienda esta propiedad que se encuentra a nombre de Hernán
Fonseca Monsalve y otro
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